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Jesús Bravo Lozano 

E L lema de los marginados \'a gal1al/do impar/al/cía el1 la aClllali
dad, tal vez porque nuestros cOl/ocimientos sobre las clases domi
nallles son ya bastante profu/ldos y ello HaS obliga a una amplia

ción de nuestro campo histórico. Me atrevo a apostar dese/e aquí por la 
definición de ulla apasionante tarea para los historiadores: conocer, 
delimitar, explicar el confuso mundo de los pohres -' marginados en la 
Edad Moderna. Creo vislumbrar ul1a parcela específica de la Historia a 
caba llo entre la his/rw:a económica, la social y la de las mentalidades: la 
historia de la pobreza y la marginación. 

El problema básico de es/a área será el de las fúen(es . No vaya insistir 
más el1 un dato obvio: los pobres y marginados no hablarol1 ni escribie
ron. Unicamente se dejan oír y columbrar desde el o/ro lado del grueso 
cristal del Estado o de las ins/i/uciones estatales o privadas. A lravés de 
esas instituciones vemos gesticulan' moverse a los pobres y marginados. 
Pero apenas les entendemos. El Estado, por su parle, legisló ablll1dante
l11e1l/e sobre ellos, les castigó, a veces logró obligarles a producir; la 
Iglesia pensó en e!!v:;. l.,. ,!tendió, los nobles les dieron algunas li mOSI1QS, 
lu~ preazcadores tomaron como tema cuanto ellos representaban. Católi
cos y protesta 11 tes abordaroll el problema desde perspectivas distÍ111as. 
Hoy, en consecuencia, es/á en aw!e ulla im'estigaciól1. hiSlórica de gran 
valor sobre estos grupos sociales, illten/alldo superar las dificultades 
apul1tadas (J J. COl1cluiría este ellfoque gel1eral con llIlCl frase que a 
grandes rasgos puede ser e.tacta: el pobre-margil1ado C0ll10 arel/a intro
ducida en el engranaje de la maquillaria esta/al a la que hace chin-iar. 
Este chin-ido es lo l/ue al/te todo percibimos los historiadores, y nuestra 
pretensión es llegar hasta la arena que obstaculiza la marcha del Estado. 

rll Asi GIllton, PlIllall . Pa/:aC('(//l 4"1/ '1" UJ,"IH ~uhrf: d Io:mu g .. >/.áic/J di" lIJ_~ pvbro:~ .\" en dinna.\ ctafwS.l' mQmnltlu.~ 
históricos. 



~L trabajo que p lanteo no 
~ pretende establecer tipo
logias exactas. Hablo en gene
ral de «marginación»; y no 
simplemente de «pobreza». 
Las personas que vamos a es
tudiar no se hallan integradas 
--en general- en el aparato 
productivo y sociaL Incluso 
los oficios que muchas de las 
personas tienen no gozan de 
consideración social ninguna, 
hallándose totalmente al 
margen incluso de los tradi
cionales oficios «mecáni
cos» (2). Además, en muchas 
de estas personas creemos en
contrar una negativa volunta
ria a integrarse en el esquema 
pmductivo de su sociedad. 

Tampoco abordaré la pro
blemática en [orno al nivd 
camb iante de la pobreza; .sí en 
cambio nos detenemos en ese 
tránsito insensible entre la 
pobreza y las formas mas ele
mentales de delincuencia, sin 

(2) Más adela me 'lOS detenemos el! la 
consideración ponnenorhada de alg/o
nos oficios. 

pretender establecer una rela
ción cuanfi[ativamente 
exacta entre los términos 
marginación-pobreza-dcl i n
cuencia. Nuestra documenta
ción no parece dar para tan too 

EL DOCUMENTO 

A petición del alguacil de va
gabundos Francisco López, en 
el año 1600 diversos escriba
nos de Madrid dan fe de los 
detenidos por dicho alguacil, 
de las acusaciones existentes 
contra ellos, de las sentencias 
que sobre dios recaen y su 
cumplimiento a través todo 
ello del año 1599 y 1600. La 
petición del alguacil viene 
H.-mada por el corregidor de 
Madrid Mosén Rubl de Bra
camonte. Todas estas garan
tías de «minuciosidad» nosan 
necesa,-iamcnte garantías de 
«objetividad». Ante todo 
nuestro documento se pre
senta como el «curriculum vi
tae» de un funcionario de-

seoso de ascensos, en segundo 
lugar algunos casos no pare
cen daros del todo, y otros tal 
vez estén algo.distorsionados. 
A pesar de todo considero el 
docurnen to de un enorme va
lor testimoniaL 
Podemos distinguir en el con
junto de documentos las si
guientes secciones: presenta
ción por cuenta del corregidor 
Mosén Rubí de Bracamonte, 
informes de los escribanos 
Obregón, Gá lvez de Heredia y 
Correas y, finalmeme tres fo
lios sueltos, con varios años de 
diferencia, tal vez unos 20, 
pero que tienen una cierta 
unidad temática: delincuen
cia y marginación en Ma
drid (3). 
En conjunto los tres escriba
nos dan fe de que el Alguacil 
don Francisco López ha acu-

(3) Procede del A. G. S .. sección P_ R. , 
1.86. Acampa/jada de tina serie de do
cumentos rereremes a la . Junta de Re
romlación-, 1618-24). De ahora e'l ade
lame /la citaremos más la signatura, por 
quedar su{icienlememe claro con es/a 
nota. 
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Temblen le Inqulelclón lormebe perle delepereto repre.or de l. ,ocleded: delito, como le blgeml. o ellnc.llo podien ,er eenclonedo. 
por "Ie trlbun.l. (Auto de Fe en la Pl,u MlIyor d, M.drld). 

sado y detenido a 185 perso
nas, de las que aportan unos 
datos elementales. En base a 
estos datos realicé una ficha 
para cada uno de los 
acusados-detenidos con estos 
apar1ados: 

Nombre 
Apodo-Alias 
Edad 
Procedencia 
Oficio 
Delito 
Sentencia 
Cumplimielllo 
Reincidencia 
Explicaré brevemente. El 
«Apodo-Alias. recoge los di
versos nombres que a veces 
presentan, o los defectos físi
cos que caracterizan a la per
sona en cuestión. En cuanto a 
la «Edad. no podemos pedir 
mucha precisión, únicamente 
en algunos casos hemos reco
gido anotaciones genéricas 
que permiten hablar de «ma
yoría de edad. o .minoría de 
edad •. La .Procedencia . creo 
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que es de gran interés para el 
conocimiento de un Madrid ya 
entonces en un crecimiento 
entre anárquico y barroco, y, 
en todo caso, incontrolado. No 
siempre es posible establecer 
la procedencia de los encau
sados, pues existen numerosas 
indicaciones genéricas «de 
Avila . , etc.; por otro lado son 
escasos aquel los que se nos 
presentan como nativos de 
Madrid. He adoptado el crite
rio de hacer madrileño a todo 
aquel del que no constaba 
ningún indicio acerca de su 
origen, criterio débil , pero 
creo que no del todo des
acertado. Respecto al apar
tado . Oficio . hay que decir 
algo semejante. Consta en po
cos casos, lo cual no querrá 
decir que el resto de los encau
sados careciera de él. Deltto: 
real o supuesto, la acusación 
bajo la que se detiene a al
guien. La formulación es a ve
ces muy amplia, por lo que no 
parece que el alguacil tuviera 
una idea especialmente pre-

cisa sobre delitos. Por ello su
geríamos antes que el alguacil 
parece actuar más por im
pulso de su celo excesivo, que 
por imperativos legales. Sen
tencia y Cumpltnúento reco
gen la condena y su efectivo 
cumplimiento, que puede ve
nir rebajado al ser revisada la 
causa por los alcaldes o por el 
consejo. Reincidencia. A veces 
el delito consiste en haber in
cumplido una sentencia ante
rior, por ejemplo, quebran
tamiento de destierro pre
viamente impuesto. A través 
de este apartado conocemos 
en muchos casos el cumpli
miento efectivo de una sen
tencia previa. 
No he introducido en las fi
chas un apartado para Sexo, 
aunque en el trabajo cobre 
cierta importancia el estudio 
de este aspecto: la delincuen
cia femenina y sus caracterís
ticas. 
Como ejemplo transcribo va
rias fichas, de las más comple
tas. En general los escribanos 



consignaban solamente tres 
datos: nombre, delito y sen
tencia. Pero en algunos casos 
fueron más explícitos, como 
veremos en estos e.iemplos: 
N ~ TORI BIO GONZALEZ 

DE LA PORTILLA 
A ~ EL BENEFICIADO 
E~ 

p ~ 

O ~ ECLESIASTICO (?) 
D ~QUEBRANTAMIENTO 

DE DESTIERRO Y 
OTRAS CAUSAS 

S ~ CON DENADO EN PE
NAS CORPORALES Y 
GALERAS 

C ~ SE REMITlO A LA IGLE
SIA 

R ~ HERIDAS A UN ALGUA
CIL. CONDENADO A 
AHORCAR. SE El ECUTO 

Otro tipo de ficha es el si
guiente: 
N ~ ALVARO HERNANDEZ 
A ~ 
E~ 

P ~MONTAÑES 
D = LADRON y QUEBRAN

TAMIENTO DE DESTIE
RRO 

S = AZOTES Y GALERAS 
c= 
R ~PR.ENDIDODOSVECES. 

NUEVOS HURTOS. 
CONDENADO A MUER
TE. SE EJECUTO. 

Finalmente, otra ficha de las 
más significativas: 
N = PERICO 
A ~EL MAULERO 
E~ 

p ~ 

O =GANAPAN 
D =LADRON 
S =PRESO 
c~ 

R ~ ENFERMO CONTAGIO
SO. LLEVADO AL HOS
PITAL, SE FUGA, NUE
VA APRENSION. AZOTA
DO Y GALERAS. AHORA 
ESTA PRESO. 

Dentro del marco general en 
que nos movemos, haremos 
algunas consideraciones am
plias en torno a la presencia 

entre estos delincuentes de 
mujeres y menores de edad. 

MUJERES 

En tota l hemos contabilizado 
20 mujeres acusadas y deteni
das bajo diversas acusaciones. 
En tres casos las mujeres es
tán acusadas y detenidas 
junto con sus maridos, con los 
que colaboran como encubri
doras de robos. También se ha 
detenido a María Garda, acu
sada de incesto, juntamente 
con sus hennanos, los Benavi
des. Los tres son desterrados. 
Aparecen dos ceputas », Ma
riana de Goire y Mariana Gó
mez (posiblemente sean la 
misma persona. pues las dos 
aparecen junto con el respec
tivo «rufián u -también pre
so-- denominado en un caso 
Juan Lozano y en otro Juan de 
Baeza, siendo idéntica la sen
tencia en los dos casos: prohi
bición de «juntarse» bajo 
pena de cien ~zotes. Los ap'e 
11 i dos son si m iJares, y pueden 
estar mal transcritos. Sin em
bargo, dado que está recogido 
como caso distinto, paranues
tro traba jo lo consideramos 
como dos putas). Aparecen 
también otras cinco mujeres 
bajo la acusación genérica de 
cecompañeras» o que «.anda
ban» con ladrones y vagabun
dos, qul;' incurren en la misma 

sanción que éstos. Figura asi· 
mismo otra muier baio el cali
ficativo de «amiga»" de otro 
detenido, Jo que inetica un 
cierto grado de unión estable. 
Además recontamos otras 
acusadas de ladronas o encu· 
bridoras y siete vagabundas. 
En total la referida cifra de 20. 
Advirtamos que cualquiera de 
ellas puede estar acusada y 
detenida por varios motivos. 
Tal vez lo más digno de no
tarse es quizás este elevado 
número de vagabundas y la 
necesidad de «asociarse» para 
esta forma de vida, y de aso
ciarse independientemente 
del varón.Aunqueen conjunto 
predomine la asociación e in
tegración con el varón o con 
grupos predominantemente 
varoniles. Primera aproxima· 
ción a este mundo de la mar
ginalidad: presencia de la mu
jer en una proporción de 
10 ,81, Y no excesi vo respeto 
del matrimonio como forma 
de vida. Reseñábamos tres 
matrimonios, pero uno de 
ellos podría no serlo: el al
guacil habla simplemente de 
un hombre y una mujer que 
guardaban en un mesón 
donde vivían los productos del 
robo. Recordemos la «amiga» 
detenida con su «amigo» el 
sombrerero Pedro González. 
Para sobrevivir en este mundo 
difícil no parecía aconsejable 
el matrimonio. 

Mili flml 'Inllll servldu mbra, a II qua partanaca eata mull'l plntlda por Valbqull. Pero 
adamAaloa mula'o. aran un grupo proplnao a I1 marglnacl6n y a la delincuencia. 
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Junto a esta primera vlslon 
que subraya la dependencia 
del hombre para el delito, 
anotamos que nunca se las en
cuentra mezcladas en delitos 
de sangre. estafa o resistencia, 
En correspondencia las penas 
son menores que las de los 
hombres, 

Desde otro punto de vista 
llama la atención la casi ine
xistencia de detenidas en rela
ción con la prostitución, so
lamente dos. por tener «ru
fián» (4), como la carencia de 
dalaS sobre prácticas de he
chicería. judaísmo, abortos, 
exposición de niños. ele. 

(4) .NOVISIMA RECOPIl..ACION d~ 
las ky~s de España t'l'1 XII libros. En qll~ 
M refonlla la Recopilacl6t1 publicada 
por el se,ior Don Fe.lifH 11 en el mio M 
1567. reimpresa ú.ltlmamenlt! ~'l el de 
1775; y se Incorporan las pragm{j(icas. 
dl/llas. decre!OS. 6rdenes y resoluciO'It!.S 
Reales. y otras providencias 110 recopila
das. y expedidas hasta el de 1804. Man
dada (ormar pore.l se,ior Do1l Carlos IV. 
Impresa en Madrid. Atio 1805 •. Mane
¡amos ~ edición facsimil tkl _Boklm 
Oficial del Estado_. L. XII. T. XXVII. le
\·esl.11 

MENORES 

Este apartado es más reduci
do. Solamente en seis ocasio
nes se dan referencias como 
«muchacho», .de poca 
edad» ... , oc menor de edad lO. Es
tos 6 menOI't:s están todos acu
sados de ladrones. v uno de 
ellos de ladrón y otl'O'S muchos 
hurtos. Las condenas son bas
tante uniformes: azotes en la 
cárcel y destierro. general
mente de dos años. Existen al
gunas variantes. como la de 
Alonso Gómez de Palcnzuela, 
condenado en aZOles y destie
ITO y que se le quiten las «ze· 
jas_. pero luego se anota «dijo 
que lo temla y fue suellOcon la 
pena ... A Juan Fernández de 
Almagro. por su reincidencia 
en los hunos se le obliga a 
cumplir efectivamenLe los dos 
años de prisión sirviendo en la 
enfermería de la cárce l, en lo 
que pudiese ayudar. Entre los 
seis muchachos anotados dos 
ya tienen apodo. lo cual signi
ficana una mayor integra· 
ción en el mundo de la 

margi nac ión-de 1 i ncuenc ¡a. 
En todo caso la sociedad era 
e~peditiva : aplicaba sin más 
consideraciones las..sanciones 
previstas para el I'Obo espe
rando en una automá tica co
rrección, que, por lo que po· 
demos vis lumbrar. nunca 
exis tiría (5). 

H OMBRES 

Abordamos a partir de ahora 
el estudio del grueso de la do
cumentac ión, referida a 159 
hombres, cuyos datos elemen-

(5) Es muy figtlificativoelcomient.ode 
la vida del Capitán Alonso de Cotlfreras . 
• Amobiografias de soldados_o B. A. E .. 
T. XC. /tIiClada co'! Ufl delito tk sangre 
cua,!do ~a .muchacho •. Se le aplica la 
misma sewl!Plcia que etlCOtllrumos en 
",¡es/ras fichas: destienv de la corte en 
1m radIO de CinCO lengflas por fln Olio. )' 
_no lo quebrantase so pena de tks/lerro 
doblado _. Alonso de Contreras no parece 
haberse eWllendado. pero sublimó Sfl 
marginabdad vivi.mOO como .'¡t!'IIame 
del Virrey. fa marg;'lalldad de la (rotlfera 
cn's/huIO-lurca en Utl mediternHleo. mar 
de lodos y. especialmente. del mas astu, 
to 

M.neo •• luetlo .. cojo •. M •• gln.elOn I.mblen 1,.le., que en much •• oc •• lone. obllll' • l. mendield.d. t. v'lI.nel. o •• Impl."",nl'. ,. 
delJncuencl •. (~Lo. U.I.do .... de BrUlllu.I). 
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tales nos aportan los escriba
nos: nombre, delito, condena. 
En primer lugar son 39 los 
identific3.bles por un doble 
nombre, un mote o un alias: 
.el manquillo», «el tuerto» 
(tal tipo de designación es to
talmente inexistente e n el 
grupo de mujeres), .ahorca
borricas» ... A veces en una 
misma persona se da el apodo 
y un alias, por ejemplo, Fran
cisco García, «el estudianti-
110», conocido también como 
«Juan González». Comenza
rnos a adentramos en un ex
traño mundo, en que no exis
ten problemas de identidad 
personal. Aunque Madrid sea 
una devoradora de hombres, 
el pueblo conserva sus raíces a 
través de la construcción de 
«pequeñas ciudades», autén
ticas comunidades que acogen 
e integran. Tales comunida
des, a veces uno preferiría ha
blar de «manadas», aseguran 
la supervivencia del individuo 
en un medio hostil al que se 
yuxtaponen extrínsecamente, 
sin nunca integrarse en él (6). 
Dentro de estos grupos el 
hombre conserva su identidad 
frente al gran Madrid. Ya es 
un tópico hablar del creci
miento desmesurado de Ma
drid, reproduciéndose sobre 
la base de una inmigración 
constante, todavía no cuanti
ficada, pero que puede ras
trearse en muchos documen
tos. Entre las 185 personas a 
que se refiere nuestro docu
mento, 39 probablemente no 
son originarias de Madrid, es 
decir, sobre esta muestra de 
grupos más o menos margi
nados. un 21.08 por 100 (7). No 

(6) Cristóbal Pire, de Herrera describe 
varias de es/QS en su obra: .. Amparo de 
pobres ... ... edición, i"'roducción y no-
tas de MichelCaviOac . Madrid, 1975 .• 
(7) El! lOdo caso la violcnciay la deU,¡
cwmcia de los eclesiasticos era un (em5-
menO perfectamente cOllsfatable. Sohre 
eJlo hD esenIO illÚmamente unas ¡mere
satlles pdg¡,¡as Caro Baroja, aWlque tal 
vez 110 llegue a captar las motivaciones 
de la coI/ducta de los diversos sectores del 

El art.e de alfarerla pros· 
pem "e "la eA dio. 

Loe tooelerotl 1I0A geAte 
por demb impertiDI!'Ate 

El ea.rpintero eA e*!oeia 
e. hOll1bre de l'f'ILII 

padeDeia 

Al I I.t \ \s M)IIIU ALl.' 'OS tll J(;Ul~ AH1L~,\"'\lS 

Hay ollelol y o,lclol: a' lallfll. mal con,ldarado, eltj a n la asca'a Inferior, en a' borde 
enlre'a ImproducU ... ldad y la deUnc:uenela propiamente 'a'. (Aleluya, lobre algunOI ollelol 

,rte • .IInol). 

vamos a apostar mucho sobre 
la exactitud de la cifra. Mane· 
jamas documentos que no es
taban inten.'Sados en aportar
nos información directa sobre 

estamemo ede~'ás,ico. JUUO CARO 
BARaJA: -L.as formas comple/as de la 
vida religiosa •. Religión, sociedad)' ca
rácter en la España de los siglos XVI y 
XVII. MadrId, /978. 

la procedencia de unos del in· 
cuentes, sino sobre los méritos 
de un alguaci l que los detenía. 
A pesal' de lodo, insisto en que 
podemos raSlrear la abun
dante pI-esencia de inmigran
tes en Madrid. Lo rastreamos 
a través dedatos osugerencias 
de las fichas. que pueden estar 
correctamente interpretadas, 
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No son raras las 
muertas 'f las 

puñaladas calleJeras. 
En muchos casos 

resultaba casi 
Imposible prender 

a los verdaderos 
culpables. (Muerte del 

conde de 
VUlamedana). 

al menos eso hemos intentado. 
Un ejemplo: uno de los dete
nidos figura primero como 
Pedro de Avila, «alias loan de 
Málaga», acusado de vaga
bundo. Tal Pedro de Avila, va
gabundo, sobre el que no se 
dice nada más, puede ser o no 
ser de Madrid, pero en el tra
baJo lo hemos considerado de 
Madrid, pues el alguacil en 
muchos casos hace constar 
expresamente la procedencia 
de fuera, y cuando no lo anota 
10 lógico es pensar que se trata 
de algún madrileño, aunque 
se haga llamar Avilao Málaga. 
Otro caso es el de Francisco 
Ruiz, zapatero, que por ladrón 
ha sido condenado a 4 años de 
destierro, pena que se le quita 
a condición de «que asistiese a 
su oficio». Se trata evidente
mente de un residente en Ma
drid, con oficio estable, y le 
consideramos madrileño , 
aunque el alguacil no lo haga 
constar. Hay entre los deteni
dos tres mulatos, sobre cuyo 
origen nada se nos dice, pero 
que evidentemente no proce
den de Madrid. En último 
término, como sugeríamos 
antes, tal problema no urgía 
mucho a unas personas que no 
necesitaban «probar limpieza 
de sangre» para sobrevivir. 
Hay casos, en cambio, en que 
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el escribano hace constar cla
ramente el origen madrileño 
del acusado: Pedro Martín, de 
Madrid. 
Concretando más encontra
mos anotadas con claridad las 
siguientes patrias de origen: 
Valladolid, con cuatro; Tole
do, cinco; Zamora, tres; Sa
lamanca , dos; valencianos, 
dos; gallegos, dos; de La Man
cha, dos; portugueses, 
dos; etc. Es significativa la es
casa presencia de la periferia, 
aparte de portugueses, gaJle
gas y valencianos encontra
mos dos montañeses, un sevi
llano, un granadino. Eviden
temente Madrid absorbe 
hombres sobre todo de «los 
reinos de Castilla». Aparte de 
los ya citados, seña lemos 
también como origen de estos 
marginados: Gumiel, Medina 
del Campo, Segovia, Peña fiel, 
Borox, Arévalo , Logroño, Se
púlveda, León, Agreda y 
aLToS... Son por tanto las 
grandes ciudades: Valladolid, 
Toledo, Salamanca y Zamora 
las más representadas en este 
Madrid de la marginación 
frente al mundo organizado 
del trabajo. Significativa
mente todos los procedentes 
de estas ciudades están acu
sados de lal1rones, y a ninguno 
se le asigna oficio, a excepción 

de un «ec lesiástico» pruce
dente de Toledo. Más aún, un 
vall ¡soletano y un toledano se 
han unido a un madrileño y 
forman una auténtica banda 
que suma muchos hurtos, los 
tres están condenados a cua
tro años de destierro por la
drones. 

DELINCUENCIA Y OFICIOS 

De las 185 personas estudia
das solamente consta el oficio 
de 26, una muy baja propor
ción de un 14,06 por 100. To
davía podemos afinar más 
esta proporción si pensamos 
que las 6 muchachas y las 20 
mujeres no tenian por qué de
sempeñar un oficio; así pues, 
esas 26 personas con oficio re
presentan realmente un 15,81 
por 100 del total que estudia
mos. Recordemos que entre 
las personas con oficio in
cluimos también a los ecJe
siásticos, por considerar que, 
al menos teóricamente, dis
ponían de un medio estable de 
vida. Esto no quiere decir que 
las 159 personas restantes fue
sen jmproductivas. Sola
mente quiero subrayar el he
cho de que alguacil y escri
bano conjuntamente nos 
transmitie~on el nombre de 



159 residentes en Madrid. sin 
querer decirnos si tenían al
gún medio de vida. Más aún, 
hay 29 personas de los que nos 
informan que son «vagabun
dos». A priori contamos pues 
con un 16,20 por 100 de gente 
sin oficio. Los oficios consig
nados son éstos: 
- Albañil .............. 1 
-Barbero . ............. 1 
- Carbonero ........... 2 
- Cuadrillero ., ... ,.... 1 
- Eclesiástico .. . ....... 5 
-Ganapán ............. 5 
- Labrador ....... . . . . . 1 
- Mercader ." ....... " 1 
- Panadero .... "...... 1 
- Sastre .... ,.......... 2 
- Som brerero .......... 1 
- Zapatero ............. 4 
-Xalmero ............. 1 

La acusación predominante 
contra estas personas es la de 
ladrón. seguida de «quebran
tamiento de destierro», encu
bridores de ladrones, dos 
muertes y algunas heridas. 
Pero vamos a ir haciendo al
gunas reflexiones sobre cada 

uno de los oficios por separa
do. 
- Albañil: uno, condenado 
por robo, debía de ser de cierta 
importancia, pues la condena 
es de seis años, frente a los 
cuatro habituales. 
- Carboneros: dos, sanciona
dos con un destierro efectivo, 
lo que significa algún tipo de 
reincidencia. Diego López y 
Francisco Arroyo están acu
sados de quebrantamiento de 
destierro, lo cual nos remite a 
previa condena, posiblemente 
por ladrones. De Francisco 
Arroyo se especifica que había 
sido azotado por «pesos fal
sos». Al reincidir y quebrantar 
el destierro es azotado y 
echado a galeras. 
- Cuadrilleros: uno, condena 
normal. No podemos hacer 
ninguna deducción sobre la 
oc honradez» de los cuadrille
ros, o de las facilidades que 
encontraban en su misión 
para robar. 

- Eclesiásticos: cinco. Ten
dremos que detenemos algo 

más en este grupo, el más re
presentado numéricamente y 
en deHcuncia. 

Por su número significan el 
19,2 por 100 de delincuentes 
con oficio. Pero entre los cinco 
acumulan diez acusaciones 
sobre un total de 37. Es decir 
un 29,4 por 100 del total. No 
todas las acusaciones son gra
ves, incluso diríamos que son 
normales, solamente dos es
tán acusados de ladrones. Sin 
embargo, es el único grupo 
donde encontramos ((resis
tencia» a la autoridad, y otro 
de ellos está acusado genéri
camente de «heridas». Sala
mente un albañil es acusado 
de violencias y un ganapán, 
más adelante lo veremos, está 
acusado de dos muertes. Por lo 
demás. el campo de acusación 
contra los eclesiásticos es ge
nérico, pero abundante. Tres 
de ellos están acusados de un 
delito base y ((de otras cau
sas». Alonso García de Arenal, 
presbítero, está acusado de 
«facineroso y otros delitos". 

En lorno 1I Intlguo Alcazlr de lo. Aullrll. ---en al grabado-- se situaban alguno. nlicleo. da celo.o. y vagabundos, a.lduo. al ~ Barranco~ 
que se a¡(tlend. I lo. pi .. de' A1c'zar. 
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No sabemos cuáles sean esos 
otros delitos porque los eeJe· 
slasticos lograron que sus 
causas se vieran ante los tri
bunales eclesiásticos. Las fi· 
chas recogen «su causa ante el 
vicario», «llamó a Iglesia y fue 
restituido a ella», etc. A modo 
de visualización aportamos la 
ficha de Gabriel Villarroel, 
acusado de resistencia y ot ros 
delitos. Desterrado de la villa 
y su jurisdicción, y vuelto a 
prender «llamó a Iglesia y fue 
restituido a ella .. , sin olvidar 
la más significativa ficha que 
aportamos en el folio 3. En 
conjunto, pues, tenemos algo 
objetivo: el mundo eclesiásti· 
co: por su complejidad, es el 
más próximo a la margina
ción y a las conductas ilegales 
o claramente delictivas. (Ob
viamente nos referimos no a 
los eclesiásticos como tales, 
grupo enormente complejo, 
sino a las muertas que nos 
ofrece un alguacil de vaga
bundos de Madrid) (8). Cinco 
eclesiásticos acusados de diez 
delitos suponen un 23,89 por 
100 sobre un total de 26 per
sonas acusadas de 37 delitos. 
Una proporción muy elevada 
si tenemos en cuenta que 
cinco ganapanes acusados de 
9 delitos suponen un 22.2 por 
100 y los cuatrozapaleros,con 
sus seis acusaciones suponen 
un 15,87 por 100,Ios carbone
ros y los sastres un 3,16 por 
100, respectivamente, y cual· 
quiera otro de los oficios su
pone solamente un 1,58 por 
100 del total. 
Pero conviene resaltar otro 
aspecto todavía que ilumina 
más las especiales caracterís
ticas del grupo de los eclesiás
ticos. Al incluir el grupo de 
eclesiásticos entre los «ofi
cios .. les hemos incluido entre 
las personas productivas, 
cuando en realidad algunosde 
estos eclesiásticos no parecen 
desarrollar ninguna actIvI
dad, y parecen perfectamente 
integrados en ese amplio 
fondo improductivo de la ciu-
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dad. Tres de los cinco eclesiás
ticos son suficientemente co
nocidos por un mote, alguno 
de ellos tan expresivo como el 
referido «Ahorcaborricas ... 
Una explicación de esta pecu
liar conducta podría radicar 
en que muchos de ellos sola
men te está o¡-denados de me
nores, y solamente recuerdan 
su condición de eclesiásticos a 
la hora de evadir la justicia. 
Esta hipótesis la confirmaría 
el hecho de que solamente uno 
de los cinco es designado di
rectamente como presbítero, 
un autor de 1618 al plantear la 
pésima situación económica 
de los labradores en general se 
expresa brevemente sobre el 
origen de los clérigos y su con
ducta: «muchos casados pro-
curan no tener hijos ...... y los 
que los tienen los embían por 
ese mundo a servir, y muchos 
se hacen clérigos (y que ta les) 
por solo tener que comer». 
- Ganapanes: El informe es
ludiado recoge cinco, sobre 
los que pesan nueve acusacio
nes. Uno de ellos está acusado 
de dos muertes, otros tres de 
ladrones, otro de ladrón y 
quebl-antamiento de destie
rro. Las penas se correspon
den con las acusaciones. El 
asesino es ejecutado, y los de
más son desterrados u obliga
dos a cumplir efectivamente 
el destierro de la villa. 
Covarrubias en su «Tesoro de 
la Lengua Castellana o Espa
ñola» parece haber idealizado 
la figura del ganapán, al que 
dedica varios sustanciosos pá
rrafos. Parece ver en el gana
pán e l símbolo del estoico, o 
de l sabio autosuficienle, muy 
en contradicción con la expe
riencia del alguacil Francisco 
López. Dice así CovalTUbias: 
«Este nomhre tienen 105 que 
gQl1Qn su vida y el pan que comen 
(que vale suslemo), a llevar a 
cuestas y sobre sus hombros las 
cargas, hechos U/10S atlantes. 
SOIl ordinariamente hombres 
de muchas fuer<;as, genle pobre 

y de ninguna presw1cióI/, viven 
libremente y va comido por ser
vido; y aunque todos los que 
trabajan para comer podrán le
ner este nombre, éslOS se ak.a
ron con el por ganar el pan con 
excesivo trabajo y mucho 
cansancio y sudor. Y assí 
por /lombre más hOlleSlO los 
llaman hermanos del traba
jo, y en algunos lugares los lIa
mall los de la palanca, porque 
con ellas suelen entre dos llevar 
Wl gran peso; y assi quiere al
gunos que este vocablo gana
pán esté corrompido de palan-
gáll ... ........ . 
Algunos quieren sea nombre 
griego ... ... lOdo alegre y comen
to, por tener lH1a vida tQll libre 
que ninguna cosa da cuidado al 
ganapán. No cura de honra y 
assí de ninguna cosa se afrenta, 
110 se le da nada de andar mal 
vestido y rOlO, y assi no le ese
cuta el mercader; vive e,./ un só· 
la no, y a vezes duenl1e en la 
plat;a sobre ul1a mesa y con esto 
no le sacan prendas con eller
cio de la casa; si está malo le 
curan en el hospital, como ell el 
bodegón el mejor bocado, y beve 
en la tabema donde se vende el 
mejor Vh1O, y CDll esto se pasa la 
vida comellto y alegre y a vezes 
invidiado de los que con //lucha 
hOl1ra, riqueza y pompa, viven 
aperreados y lleval1 sobre si car
gos (sic) más pesados que las 
cargas de los guanapanes. 
Como le aconteció a un Filipo, 
hombre principal, muy rico y 
gra/l abogado del cual cuenta 
Horucio que viniendo de estra
dos, do avía assisrido desde la 
mai1ana hasla muy tarde mo
lido y hecho pedacos. halló a llll 
hombre baxo y sin /loura, deste 
jaez, en el por/al de un barbero 
tendido en el suelo, a la sombra, 
cortál/dose las mias, al qual 
luvO gralldissima //lV/

dia ... » (9). 
Es más que probable que Pe
rico el Maulero, por ejemplo, 
(9) Sebastiall de Cavarrnbias: _Tesoro 
de fa lengua castellana o española,.. Ma
drid. /977 (realit.ada sobre fa edIción de 
Madrid, de 1611) p. 627. 
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ganapán detenido por los of¡· 
cios del alguacil Francisco 
López en 1600, que cae en· 
fermo de una enfermedad con
tagiosa, es enviado al Hospi tal, 
y de allí se fuga para ser dete
nido de nuevo y condenado a 
azotes y galeras, no estuviera 
totalmente de acuerdo con el 
erudito Covarrubias, entre 
otras cosas porque su oficio de 
ganapán no le dejaría tiempo 
para leer, aunque le sobrara 
para filosofar. 

- Labradores: uno, acusado 
de ladrón. Nos remitimos a 10 
dicho en casos similares. y a 
toda la literatura sobre el la
brador honrado. 
-- Mercaderes: uno. Nada 
significativo en teoría, si no es 
la misma exigüidad del núme· 
ro. Un único mercader y acu
sado solamenle de encubridor 
de un zapatero. acusado a su 
vez de ladrón. Lo extraño es 
que estamos perfcccamentc 
informados de la condena del 

zapatero, peru nada. absolu
tamente nada , se dice sobre el 
mercader, en claro contraste 
con toda la documentación 
que espedifica bien la condena 
y su cumpli miento en todos 
los demás casos. 
- Panadel"Os: Uno. La acusa
ción es excesi vamente genéri
ca: «Por sospecha de otras 
causaslt , y la pena concreta: 
destierro . Todo ello hace su
poner algún tipo de robo. 

- Sastre: dos. Uno ladrón. y 
otro vagabundo. Al ladrón, de 
acuerdo, posibk'mcntc con la 
importancia de los robos se le 
azota en la cárcel y se le des
tierra de la villa; al vaga· 
bundo se le obliga a tomar 
amo, de no hacerlo se le ame· 
naza con el destierro. El pri
mer sas(,'e debe ser suficien
temente conocido en este 
mundo ma¡"ginal. pues se le 
designa con el alias de «Gran 
Gorrolt. 
- Som brerero: uno. Acusado 

de ladrón, prendido junto con 
su amiga, por ello la condena 
en principio es fuerte: azotes y 
galeras, luego se queda en des
tierro. 
- Zapateros: cuatro. Los cua
tro acusados de ladrones, y 
dos de ellos además Son acu
sados de andar en compañía 
de ladrones o malas campa· 
ñías. 
Al establecer e l número de los 
zapateros hemos encontrado 
en dos ocasiones el mismo 
nombre: Francisco Ruiz, la 
misma condena en los dos 
nombres: destierro por la· 
drón . Sin embargo, uno de los 
dos Francisco Ruiz, zapatero, 
se nos muestra trabajando con 
el mercader Cristóbal Ortiz. 
que encubre sus robos. Este 
Francisco Ruiz, nos informa a 
continuación el escribano de 
turno. «por el conse.io fue 
suelto con que assistiese a su 
officio», lo cual concuerda con 
la fal ta de sanción al mercader 
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CIUa. y callejas de Madrid. De Iglesia en convenIo, ce convenio en Iglesia siempre habla 
una limosna que recoger . (Plano de Madrid por Teixelra. en 1656). 

encubridor. Con todo, si se
guimos leyendo, encontramos 
en ambas fichas un último 
dato esclarecedor: los dos 
Francisco Ruiz terminan 
sieJ}do condenados a galeras. 
A pesar de tod.as estas coinci
dencias que nos hacen pensar 
en una sola persona, dado que 
alguacil y escribanos los cuen
tan dos veces, hemos seguido 
su mismo criterio. 
- Xalmero: uno. (Enxalmero: 
el que hace o vende enxalmas. 
Enxalma: Cierto género de al
bardoncillo morisco, labrado 
de paños de diferentes colo
res ...... Ilámase tambiéh 
Xalma. Diccionario de Auto
ridad.es, t. D-Ñ, p.532). Acu-
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sado de encubridor, parece ser 
reincidente. O el alguacil no 
quedó confOJ'me con la pena 
de destierro e insiste: {(el di
cho Antón Ruizestá yndiciado 
de nuevos hurtos y en lacárcel 
para galeras». 

CONSIDERACION SOCIAL 
Y DELICUENCIA 

Llama la atención el que la de
!incuen'cía se concentra en 
torno a una serie de oficios de 
menor consideración social 
(dejemos aparte el específico 
caso de los ec lesiásticos, mo
tivado tal vez por una aguda 
crisis de identidad: la con-

ciencia del valor de las fun
ciones propias y la carencia de 
riquezas que deberían tener 
en un grado aceptable lo que 
les convierte en auténticos 
marginales, hombres de fron
tera, que ningún grupo acepta 
como propios). Estamos, pues, 
así podemos pensar, en el ni
vel mínimo de la productivi
dad y también de la escala so
cial, en el terreno de nadie en
tre el trabajo y la vagancia 
como forma organizada de vi
da, hasta el punto de que un 
sastre sea acusado de vaga
bundo y se le condene a po
nerse a trabajar con un amo. 
Existen evidentemente, o de
berían existir, «unos oofficios 
honrrosos y otros de gente 
plebeya» (lO). Como afirma 
un memorial del año 1618. En 
él, entre otras cosas, se hace 
un repaso de los diversos ofi
cios y su incidencia en la eco
nomía. La crítica pasa por los 
funcionarios de la justicia, los 
médicos y abogados para se
guir: «Y la multitud de sastres y 
zapateros en una república que 
lo más del año es gente ociosa 
bien se sabe y por ser tantos no 
paja n el precio de los officios, si 
no an/es sube con la multitud, 
porqaeen esto pasan /na mane
ras de robos y condenación de 
almas, trabajan dos o tres días 
qae ay de Pascuas, o antes de 
pascuas y grandes fiestas, Y en 
estos días quieren llevar para 
jugar y holgar lo demás del ai10 
y los officiales mayores no ha
llan sastres porque se manco
I1lwúcan de no servir sino a 
quien les dé ganancia robando, 
Y unos que llaman «moros» 
(sic) ... ...... La ociosidad de los 
barberos y la multitud de ellos 
que guelgan lo más del día y con 
una barba, o dos, que hazen 
tienen para sustentarse el día 
¿quién no ve esta perdición.', 
pues de ordinario son éstos 01-

(JO; A. G. S., P. R .• /. 15. f.o 9. & Ira la 
de UI1 memorial del (lIio 1618. cuyo atllor 
desconozco, pero que aporla valioso. i1/
(onllacióII sobre la sitLlació" de Caslilla 
en general. 



gazaues glotones, jugadores ... 1>. 

Creemos suficientemente co
nocidas las opiniones de Fer
nández Navarrele en su "Con
servación de Monarquías» 
(11) sobre una serie de oficios. 
Vamos, no obstante, a trans
cribir algunos de sus párrafos 
más significativos: 
f{ y aunque el daño de hacerse 
costosos vestidos es tml grande 
como se ha dicho, es mayor el 
de la mwabiJidad de los LISOS, 

no habiendo en los espaflOles 
traje fino que dure Wl 0110. De 
qué resulta que los vestidos )' 
galas que cuesta" hoy muchos 
ducados uo serán ma;lQ1lQ de 
provecho, porque el antojo de 
dos o tres invenciotleros O ;'1-

l'encioneras sacall nuevas for-
mas de trajes ... ... el cast igo des-
lOS había de ser muy riguroso, y 
el de las tenderas que viven de 
alterar los usos, dandoles cada 
día nuevos nombres y nuevas 
(ormas, había de sersacardas a 
la vergüenz.a por corrompedo
ras de buenas costumbres. Y si 
pareciere qtle esto es mucho ri
gor se debe advertir que las más 
que pro{esa'l este arte de nuevas 

(/1) EdlCióII de la 8. A. E., T. XXIV, 
Madrid 1947 

;,wenciones no escrupu/eall so
licitar con tercerías a las que 
por competir en galas y Huevos 
usos con SLIS veci",as titubea" 
eH la honestidad ... 
. .. y 110 dejaré de ponderar que 
está etlla mano de cuatro man
cebos de los holgaZ1ll1es del arte 
el hacer que 110 seau de prove
cho todos los sombreros que en 
ella hay; porque eH antojándo
se/es sacaralguna nueva (arma, 
se abroga)' desecha la que dos 
dias antes era la válida y esti-
mada ... ...... (a;lade aÚH sobre 
el tema de la confección) QCU

pándose en el afeminado oficio 
de abrir cuellos' mucha cal/li
dad de hombres que dejándolo 
de ser, dejaban el arado y las 
armas por amoldfIr Clle-
1105 ... • (12). 

Aunque parezca repetiLivo, 
insistiremos en el lema de la 
delincuencia cclesiastica, 
aportando la interpretación 
de dos buenos conocedores de 
la Iglesia española, eclesiás ti
cos ellos, además, El ya citado 
Fernándcz Navarrete al enjui
ciar la estructura docente de 
España habla de los "hijos de 

t12} F~nuHlde::. N(H'arrere, O. e, 
,11,,· \,\.\Iff. pp. 'ilO \' ,\ 

los labradores y oficiales me
canicas» intentando estudiar 
para ordenarse de sacerdotes, 
y abocados a una total frus
u'ación: 
"y alguHos que no pueden lle
gar a conseguir las órdenes se 
quedan en estado de vagamun
dos, unos a título de estudiantes 
y otros fingiendo ser sacerdotes; 
y de este género de gente se ven 
en la república graves y enor
mes delitos ..... (J 3). 
El segundo testigo se presenta 
como Licenciado Juan Dioni
sia Fernández Portocarrero, 
que nos ha legado unas cartas 
escritas en el mes de junio de 
1621 , en la primera de dichas 
canas dice textualmente: 

"y assí el hallarse algunos dig
NOS del estado eclesiástico, no 
es por elección, Si110 acaso. 
Veillfe y ocho mios a que ayudo 
a governar yglesias discu-
rriendo por toda España ... .. . 
donde e visto y tratado clérigos 
sin Húmero, y yo me contentara 
con aver conoc;ido de cada 
c;iento UHO rrazonable ... .. . 
... ydiolas, insolentes, vü;;osos 
yl1corregibles, tratantes ... está 

fI J) o. e., p .. 'i4/. 

El g.n.p'n 
-Io •• IIOI..do POI' 
Cob.lfvbl._ no 
par.el. eon.~r.,.u 
Irab.Jo muy pt>6111mo • 
l. Mbuen. socl.d.d~, 
ni muy d.t.nl. de lo. 
_olro._ c.rg.dora • . 

81 



ESPQlia llena de sacerdotes bl
ganlos, coxos, mancos, tuertos, 
ciegos, corcobados, homicidas, 
sacrílegos, adulterinos ... ...... y 
de la dicha muchedumbre mi
cen dmios incomparables.» 

En 15 de junio insiste: •... 110 

hay otra cosa por las tabemas, 
bodegones y hospitales sino clé
rigos de estos (mal veslidos), 
borrachos, rotos, desnudos, 
descalzos ..... 
El 24 de junio su diatriba se 
centra concretamente en los 
clérigos de Marchena, donde 
el autor se ha criado, pero cree 
poder extender a todo el país 
lo que va a afirmar de ellos: 
•...... son llena y asentada
menle en lodo, lo peor de la Re
pública. Comer, beber, jugar, 
jurar, roudar, dormir, cal¡ar y 
contratar es la ocupacióu ordi
naria. Amancebamientos pú
blicos imposibles de remediar, 
ygnorancia tOlal, insolente des
vergüenza y libertad aún con las 
justicias ...• (/4). 

(J4) A. G. S., P. R.,l. 15. EPI lu uctlluli· 
dad estoy prepara,ulo WI esrudi{J sobre el 
CO"lunro tú esltlS cartas. 
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No cabe duda del paralelismo 
entre el testimonio del algua
cil Francisco López.Y el delli
·cenciado Portocarrero. Y al fi
nal se nos impone la sospecha 
de que existe un vínculo bas
tante fuerte entre ciertos ofi
cios, y la marginación y la de
lincuencia . 

SIN OFICIO 
"Y-fIELINCUENCIA 

Hasta ahora nuestro foco de 
atención han sido las personas 
a las que el alguacil Francisco 
López fue capaz de asignarles 
algún oficio, que, teóricamen
te, ejerclan. Creíamos obser
var una cierta relación entre 
determinados oficios V una 
vida marginal. Sin embargo, 
no siempre la marginación 
culmina en el delito. El hom
bre que vive de un oficio, 
puede delinquir, pero no de 
manera habitual, el delito no 
es su forma de vida. Por otra 
parte, el delito cometido 
puede revest ir diversos grados' 
de gra vedad. Muchos de los 

-
Felipe 111, rer pledoso. 
gran eazador. Otre 
forma d. 
Improduetlvldad m6. 
refinada. 

hasta ahora estudiados eran 
simpfes hurtos, sin mayor 
tl'ansccndencia. Todo cllo ha
bría que cargado en gran 
parte a la específica estruc
tura socio-económica de una 
ciudad con un crecimiento 
desproporcionado. Pero, nos 
preguntamos, ¿no es éste un 
fenómeno plenamente actual? 
Sí Y no. Sí, aparentemente, en 
la materialidad de los hechos. 
No, en cuanto que el Madrid 
de 1600 no es una ciudad in
dustrial, sino ante todo: La 
Corte, la sede del gobierno y 
de la nobleza, una ciudad su
perpoblada de instituciones 
eclesiásticas y asistenciales 
que pCI·miten vivir sin traba
jar. (15) Enlre otros muchos 
testimonios recojo aquí la 
imagen que de Madrid nos da 
un autor a comienzos del 
XVII, en un escrito titulado 
expresivamente, .Vaciar de 
gente la corte. (16), en el que 
se afirma que ya Felipe H ha
bía pensado en cambiar la 
corte a Valladolid, lo que ha
bía realizado su hijo para 
«limpiar la corte de gente inú
t il Y bagabunda y dañosa .. , en
tl'e los que cuenta no menos de 
200 espías extranjeros. 

El Madrid pre-capitalista 
dominado por el esplendor de 
las formas de vida nobiliario
eclesiásticas (y no hay sino re
leer a León Pinclo) producía 
lógicamenlc un sistema de 
.seguros socüdes» efectivo, a 
condición de que el individuo 
conociese y se apropiase pa
sable mente las claves dd sis
tema: valol' intrinseco y "alar 
social de la limosna. fallos del 
sistema represivo (en nuestras 
fichas anotamos cómo vados 
sometidos al tormento, nega
ron y salieron libres; que Juan 
de Uccda, alias Juan de los 
Reyes, cul pado en una muel'te 
y otros delitos, únicamente es 
dt.·sterrado ... ). La otra clave de 

(15) Re/ruto ¡lila vez n/lis a Femande¿ 
Nuvamte, O. C., disco IX ydisc. XlV,XV. 
(J6) B. N., Ms. 1092, [0 291,.0 
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La brillante Sellflla, lamblan ¡Iu.lrada po. Alnconlle y Cortadillo. y lanto. otro. vagabundo •. 

la sociedad parecía fácil de re
cordar, y así la expresaba 
González de Cellorigo en este 
mismo año de 1600: _Ha sido 
poner ta1110 la honra y la atllo
ridad en el huir del trabajo ... 
o., Que no parece sino que se 
Izan qLlerido reducir estos Rei-
1105 a una República de hom
bres encamados que v;vell fuera 
del orden I1Qwral ... ". o •• (y 
existe opil1ióI¡) de que el no vivir 
de rentas, no es tralO de no
bles ...• (J 7). 

Centrándonos ya en el docu
mento que estudiamos habrá 
que resaltar el hecho escueto 
de que la mayoría de los acu
sados y detenidos figuran sin 

(17) GOllza/etdc Cellorigo: .. Memorial 
de la poli/iea 1lee:e,5ariu )' u/il ~S/(JlfrQ
(ió" (.1 fa Reprihfica de Elipai;a y estados 
de/la, y del desempe,io universal destos 
ReYIlOSlt. Valladolid, /600, f.o 25 \1.0 

oficio, y algunos vienen califi
cados expresamente como va
gabundos, en la proporción de 
un 16,2 por 100 sobre un tata I 
de 179 person~s mayores (des
contando los 6 menores de 
edad, o muchachos), pero en 
cifras absolutas es el número 
mayor: 29 vagabundos, frente 
a 26 person as con oficio. El 
vagabundo está automática
mente considerado como de
lincuente, y es sancionable 
só lo por SC," vagabundo. 
apat"te dc los delitos que 
pueda haber cometido. Vol
vemos nuevamente a Cova
rrubias, que nos describe así 
al vagabundo: 
Vagar: AI1dar ocioso de un lu
gar a orro, del verga \'acare. No 
me vaga, no tengo lugar n; es
pacio. Vagamundo, el que se 
anda ocioso o llagando por la
das panes. Contra los vaga-

mWldos ay leyes del re:mo y el? 
todas las repúblicas bien con
certadas las tienen, porque és
loS son muy perjudiciales, y si 
~1O tienen de qué comer lo han 
de hurrar o robar, y por eSSD 
Dracón en sus leyes sallgrienras 
los condeuó a muerte. Salón 
oderando esta pena los declaró 
por infames. Nuesrras leyes los 
compelen a trabajar O los des
tierran y, a veces, hallando en 
ellos culpas, o los aC;OIan o los 
echan a galeras. Esta es una 
plaga que cunde mllcho en las 
cortes de los reyes yen los luga
res grandes y populosos;.Y a esta 
causa los juezes criminales ha
zen gran diligencia en limpiar 
la república desta mala gel1le. 
Bagamul1do. Vide supra, y nora 
qLle aWlque sea lo me.snw que 
,'agamulldo le dan algunos ori
gen de cierras peregrinos qL/e 
suelen venir de Francia a Espa-
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ña, con cítulo de VLsltar el 
cuerpo de Señor Santiago y 
otros santuarios, y en tiempos 
atrás acudieron muchos de una 
ciudad de Francia dicha Ba~ 
gamún, que oy llaman Tomay, 
y de allí se dixerol1 vagamul1~ 
dos. Mejor se dirían bagabun
dos de vagar-mis» ( 18). 

Las leyes y pragmáticas a que 
se refiere Covarrubias están 
recogidas en el tomo V de la 
Novís ima Recopilación, Títu
lo XXXI, Libro XIT (19) y son 
cada vez más precisas. 

Carlos V en 1528 se contentó 
con expulsarlos de la Corte 
por un año, y si reincidían, 
«sean presos y desterrados 
destos nuestros reynos perpe
tuamente» (ley 3). Años des
pués, en 1552, el príncipe Don 
Feli pe, en nombre de Don Car
los y Doña Juana, asimilando 
los vagamundos con los hol 
gaza nes y ladrones, exige que 
se les castigue de acuerdo con 
las leyes generales del re ino, y 
que no se les eche a galeras, si 
son menores de 20 años (20). 
Pero ya en 1560 Don Felipe 
impone un camb io: el castigo 
base de los vagabundos será el 

(/8) Covarrllbias, O. C., p. 989. 
(/9) Cfr. /lOIa (4). L. XII, T. XXX! 
(lO) thuh'm. I Xff T XI\', / ff 

de galeras, en vez de los azo
tes, y otros adicionales (21) 
para culminar en la pragmá
tica de mayo de 1566, que dice 
así; 

«EH quanto loca a os vaga
mundo~; se guarde cwnpla y 
execute lo contenido y dis
puesto en la pragmática y ley 
precedente de /552; y que los 
dichos vagamundos, que ver
daderamente lo (ueren, searl 
condenados e'1 /a dicha pena, 
no embargal1le que digan y ale
guen '10 haber sido amollesta
dos por pregón público o o par
ticular amOlles/ación; que por 
la presente declaramos y orde
namos, que alll"/que 110 preceda 
la dicha am0/1estacióll ni pre
gÓIl, pueda H y deben ser conde
nados cOI'l{orme a la dicha 
pragmática. Y declaramos ser 
vagamundos cuan/o a la dicha 
pe"a los egipcianos y caldereros 
eXlralljeros, que por leyes y 
pragmáticas des/os reyl10s es
tán mandados echar de él; v los 
pobres mendiga mes sanos: que 
comra la orden)' {orma dada en 
la nueva pragmática qie que 
cerca del/o se ha hecho, piden y 
andan vagamundos...... . .. y 
porque muchos de los dichos 
vagamundos, para se excusar y 
tomarcolordepodervivirenlo.\ 

(21 / 1hulem. l .. XII . T XXX! f fI 

lugares, siendo verdaderamente 
vagamtmos, tienen algunas 
tendenzuelas C0l1 cosas de co
mer y anda/l por las calles ven
diendo (naas y otras cosas: en
cargamos a las nuestras Justi
cias cengall particular cuidado 
de lo inquirir y averiguar; que 
110 embargante la dicha color, 
siendo verdaderamente vaga
mundo, como está dicho. guar
den cumpla" y execulen en ellos 
los comen ido en la dicha prag
mática, y esta nuestra: y en lo 
que loca a la edad se guarde an
simismo con los vagamundos 
/0 dispues(o y ordenado en los 
ladrolles y ru(ianes» (2 2 ). 

,Esta ú ltima d isposición nos 
remite a la ya aludida ley 2 del 
título XlV de este m ismo li
bro Xli, en la que se especifica 
que la pena de galeras se im
ponga aunque no se hayan 
cumplido los 20 años «siendo 
de tal disposic ión y calidad 
q ue puedan servir en las d i
chas galeras, y habiendo a lo 
menos diecisie te años», 

Uno de los principa les pro
blemas que plant ea esta 

(22) 11m/e",. f. V. 

La C.ireel de Corte. La e'rcal de la Vma. la careel de . Corona_. Tre. een'ro. habi tuale. e" el e"t ramado ",1181 de lo. margInados (Le careel de 
COrle). 
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pragmática que hemos trans
crito casi íntegra , es su inde
terminación: no queda clara 
la figl-.ra del vagabundo, al 
asimilarla a los _egipcianos y 
caldereros extranjeros. , per
sonajes enormente impopula
res si nos atenemos a la conti
nua legislación contra 
ellos (23). Y menos clara 
queda la figura del vagabundo 
cuando se le describe ac
tuando bajo el disfraz de ven
dedor ambulante, de pequeño 
tendero ... Pero frente a estas 
indefiniciones (añadámosle 
las disquisiciones de Cova
rrubías y tendremos una ima
gen popular y jurídica de lo 
más tópico e inconcreto) lo 
realmente definido son las pe
nas. Más adelante vo lveré so
bre este contraste que no deja 
de plantear interrogantes. 
Por lo que respecta la condena 
a galeras, y a las motivaciones 
he recogido algunas ideas en 
diversos trabajos. 

En primer lugar, está el tra
bajo del profesor Cuart Mo
ner, sobre los galeotes. Tra
bajo que conozco ún icamente 
a través de las referencias del 
profesor Fernández Alva
rez (24). En dicho trabajo se 
relaciona el fracaso de 'Feli
pe II en el Mediterráneo des
pués de Lepanto con la escasez 
de ga leotes. De ahí que Feli
pe U presionase a las justicias 
para que _activasen los juicios 
de los deliencuentes, despa
chando con toda prontitud a 
los puenos del Mediterráneo 
los condenados a galeras •. Tal 
vez sea ésta la razón que pro
voca el viraje de la legislación 
en tomo a 1560: más condenas 
a galeras y menos azotes. Son 
necesidades puramente mate
riales las que impulsan esta 

(23) Sobr-r f!1 tf!ma gl/ano son suficiePl
If!lPlf!Pllf! coPlocidos los f!$lUdios de la pro
fesora Helalla Sállchez.. 
(2 4) Manuel Fernández. Alvarf!z.: .E\lCr 
tildón dd ~n$Gmi4'l11O hi.stónco !tn /os 
lIempos mod!trnos_. Madrid. 1974. 
pp, /22 Y ss. 

TRATADO 
BRE UE·SOBRE LAS , 

ORD E NANZAS DE LA VILLA 
D E MADRU). '( POL1CIA DE ELLA. 

POR IV AN DE cro.RI]A,AfAESTRO 
Arquif(80, y Alarif e Julia,) A¡lIrejMior 

de I.is ObrlU ,&"Iu. 
• 

DEDlCADO A LA MVY NOBt.E,Y I.EAL, 
C;;QrQl\4da VllIadc M¡«ri4,etc, 

,..-z .J- .... ,-,.:,rll 
4- "¿_~ 

.J~ /. 

• 
Con llccock:En BIIr&os. l'or JlW1de YIac, Alo de l~~. 

Un. lut6nllcl p16'ora d . OrMnarlZ" In lod •• , •• c::l udad •• ,.stlmonl." .. pl.ocu paclón di 
101 gobe,nlnl •• Y. In gln.rl '. 1 ... "'ICl.o. (OrMnarlZa. d. Torij.). 

relativa humanizaci6n de la 
justicia (25). 
y aquí viene nuestra sorpresa. 
Felipe 11 refuerza las sancio
nes con tra los vagabundos 

(25) Mayoresludfodelproblema dega
leras y gDleO/es f!" Mauria Aymard: 
.Chiumle$,el gal'eres doPls la Mediterra· 
née du XVJe. siecle. eN . Me/auges fn 
I'hontleur de Femand Braudel. T_ r. 
HUlarie économique c/u monde Medite
rrnmien /450-1650. Tou/ouse. 1973, 
pp. 49-64. 

porque -parece ser- nece
sita más _motores . para mo
ver más galeras a mayor velo
cidad en el Mediterráneo. Un 
alguacil detiene bajo la acusa
ción de vagabundos a 29 per
sonas, y. sin embargo, las con
denas de esos vagabundos son 
extrañamente suaves. Por 
ejemplo los vagabundos Juan 
Sánchez y Bartolomé Pérez. 
acusados además de ladrones, 
son condenados en cien azotes 
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Ellol ~h.rr.rOI ImbullnlelM l. podlln cO" .... r1lr con facilidad '" Mllmbullnl" M o .... gabun. 
doa, Clrn. d. Ilguacll. 

y cuatro años de destierro de 
la villa. pero el consejo mandó 
saltarles ~con el auto ordina
rio de vagabundos». «Gra
biel» Delgado. acusado de va
gabundo, rufián y de estar en 
compañía de ladrones. es des
tCITado por el consejo. Juan 
Bautista y Antonio Rodríguez, 
en 16 de marzo de 1600. acu
sado de vagabundos son obli
gados a tomar amo y modo de 
vivir, so pena de azotes y. y, 
dejados en libertad. ASI. todos 
los demás vagabundos regis
trados en las fichas: desterra
dos u obligados a tomar amo. 

Pero nuestra admiración noes 
nueva. En la época. a pocos 
años después, Fernández Na
varrete expresaba exacta
mente la misma admiración. 
En el discurso IX (26) de
fiende la opiOlón de que se 
tiene «poco cuidado y vigilan
cia en castigar vagamundos )' 
holgazanas... ... . .. te'¡go por 

(26) Fernlú,d¡>z NUI'urreu, O. C. 
pp. 47~71 . 
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cierto. que si tal vez llegasen los 
alcaldes de corte a las puertas de 
los COllveHlOS, hallarían mu
chos de que poder justamente 
poblar las galeras, por ser per
sonas sallas)' {tIenes, que ale
nidos al seguro socorro lle la li
mosna pasan los días me11lli
gando y hurtalldo las noches,.. 
El contraste con la legislación 
no puede ser mayor. Y hay que 
intenlar una explicación. que 
se presenta difícil de rastrear. 

Cabría hablar de que el con
se,io no da demasiado impor
tancia al vagabundeo como 
deli lo. como si hubiera adqui
rido carta de naturaleza . o 
perdido p('ligrosidad (como 
sugiere el bajo número de va
gabundos acusados de robos y 
otros delitos). De hecho. sola
mente seis de los 29 vagabun
dos, es decir, un 20,68 por 100 
del total de vagabundos están 
acusado también de robo. Ya 
hemos recordado que unos de 
estos seis está. además, acu
sado de I·ufián ... ¿Qué sucede 
entre 1560 y 1600 para suavi-

zar de tal manera la represión 
contra los vagabundos? Si
gukndo una vez más a Fer
nández Alvarez habría que 
hablar de la pérdida deactivi
dad en el Mediterráneo. Ginés 
de Pasamonte le dice a Don 
Ouijote que no le pesa volver a 
las galeras. porque allá podrá 
acabar su libro. añadiendo 
«que me quedan muchas co
sas qué decir y en las ga leras 
de España hay más sosiego del 
que sería menester» (27). Pero 
esta «posible» inactividad (re
leamos en e l Tomo XC de la 
B. A. E.) las aventuras de 
Alonso de Contreras) no ex
plica el hecho de que los vaga
bundos no son enviados a ga
leras. pero sí se condena a 
otros, por ejemplo, ladrones. 

Más lógica podría ser pensar 
que muchos de estos vaga
bundos son pobres recién lle
gados a Madrid desde el 
campo en busca de la fácil 
vida de la cjudad, sin que 
constituyan todavía un peli
gro para las fortunas priva
das. Muchos de estos vaga
bundos parecen realmente 
pobres que van de un sitio a 
otro en busca de limosna. por 
un ejemplo un Juan Femán
dez. «gallego», un Pedro de 
Avila, conocido también como 
.Joan de Málaga». ¿Q es que 
tal vez son ya demasiados vie
jos para enviarles a galeras» 
En todo caso. la legislación no 
parece aplicarse con rigor a 
esta categoría. O. al menos, se 
aplica contra aquellos gl'upos 
asi milados a los vagabundos. 
como «caldereros extranjeros 
y cgí pcianos», dejando de lado 
a los «cristianos» españoles. A 
lodos estos componentes aña
dámosle uno más: el ce lo del 
alguacil pOI' «ascender». ¿No 
se habrá pasado en sus atribu
ciones, dando por vagabundos 
indiscriminadameme a «pa
radas», mendigos, etc? A ex-

(27) M. Fl!nllÍllrUZ Alvarl!Z. O. e., 
p.IIS. 



cepción de tres o cuatro, qu~' 
se presenlan como muy signi
ficados , los demás no dejan 
huella ninguna, nada tenían 
qué decir, ni el alguacil pro
bablemente,si no era anotarse 
un mérito más. 

Tal vez estemos dando vueltas 
en tomo al mismo tema: una 
contradicción entre la norma
tiva ,iurísica -vigorosamente 
aplicada en casos de robos 
fuertes,y olvidada en otros ca
sos- y la pacífica vida del va
gabundo madrileño, el «paso
ta» de 1600. Una villa como 
Madrid, en la que nobles, ecle
siásticos y altos funcionarios 
dan el tono social ahogando a 
los pocos mercaderes y arte
sanos, segrega unas formas de 

vida especialmente aptas para 
las élites de la riqueza y el po
der, y para los muy pobres, a 
condición de que éstos sepan 
aprovechar intuitivamente 
las claves sociales a que alu
díamos anteriormente: valor 
mítico-simbólico de la limos
na, papel de la caridad e:de
sial y, sobre todo. el embrollo 
de una ciudad dejada de las 
manos de una administración 
cuyas responsabilidades esta
ban ya en el siglo XVIII y cu
yos medios y métodos se ha
bían quedado antes de 1560. 
En este ambiente el vaga
bundo ha dejado de ser un pe
ligro para convertirse en una 
pincelada esencial del cuadro 
surrealista que es CasLilla en 
manos del duque de Lcrma. 

PROFUNDIZANDO 
LA CONTRADICCION 

Acabamos de ver que ni uno 
solo de los 29 vagabundos de
tenidos bajo esta acusación 
específica entre 1599 y 1600 
tuvo la oporLunidad de disfru
tar lo que el genial Pérez de 
Herrera describiría como la 
«vida sana del mar» en estas 
frases: 
«y a Jos que 11ecesariamente 
hal' de ser castigados está mejor 
que cumpla/l, desde luego, su 
penitel1cia en las galeras o des
tierros, porque el trabajo se les 
acabe más presto, pues en las 
cá rceles no son de má s prove
cho que para consumir las li
mOSllas de los otros que suce
den y depre"der dellos malas ." 

la sociedad barroca c reó su sistema de ¡¡segurO!l sociale!l ... 'f los arll,ta. procuraron Idealizarlos. Pero .. la aopa boba .. era una cruel 
realidad. ( .. la .opa boba .. , por Murlllo. Real Academia de San Fernando, Madrid). 
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depravadas costumbres, y nue
vas licíones para ser más {amo
sos ladrones,' y enfermando 
ellos con la largueza del tiempo 
y corrupc.ión de aires que allí 
hay, de los cuales gozan mtjor 
en la mar cuando estuvieren en 
las galeras ... • (28). 

Nos hallamos en la estrecha e 
imprecisa franja entre impro
ductividad y delincuencia. 
Pero el alguacil Francisco Ló
pez ofrece pruebas de que hay 

(28) Cristóbal Pére" de Herrera , O. c .. 
p. 79. 

verdaderos delincuentes entre 
los detenidos. Nos referimos a 
dos grupos de delincuentes, 
contabilizados en el total de 
los 185, pero cuya causa se re
coge en la escribanía de Cris
tóbal Gálvez de Heredia (29), 
en agosto y noviembre de 
1600. Un grupo lo forman cua
tro personas y el otro nueve. 
Las acusaciones son más se-

(29) He de confesar que dediqui a moi
saruna tarde entera en el A. H. P. tU Ma
drid los libros de don Cristóbal Gó/~z de 
Hendia, correspondientes a los años 
/599 Y /600 sin lograr localizar nada 
rtfereme a esto .wrie de procesos. 

"~LACIONES 

01; 

ANTONIO PER E Z 
Secretario de Ellado, que fue, del 

Rey de ECpaña Don Phelippe 1 L 
den.,. nombr~. 

, M P R E S S o E N 'P A R / S, 

CM Pri.Ü~;i. JtI Rty Cbn,!i4uiflim •. 

M. D. X L" V H 1. 

NI 1., logal, ni 101 gdllele • • ni la. cadena. eran Ilmbolo. poéllcOI lino rellldadea, muy 
próxima. al mundo de lo. marginadol. 
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rias: «ladrones famosos, esca
ladores de casas" «encubrido
res,., han hecho muchos «ca
peamientos», etc. 
En total, 11 hombres y dos 
muieres. Un matrimonio en el 
gru'po de nueve, y una pareja 
en el segundo grupo. En am
bos casos la pareja tiene el 
mismo cometido: encubrir los 
robos de los demás, en un caso 
en una taberna de la que los 
esposos Mateo Martán y 00-
minga Alvarez parecen ser' 
dueños, en otro caso en el me· 
són en que residen -no pare
cen ser propietarios- Juana 
Pérez y Francisco López. Ta· 
bernas y mesones se nos pre
sentan una vez más como la 
prolongación indispensable 
del robo: es preciso disponer 
de un almacenamiento para 
los «excedentes» producidos 
por la división del trabaja 
dentro del grupo. 

Una vez más encontramos en 
estos grupos la dualidad entre 
la persona como miembro de 
una sociedad en la que no está 
dispuesto a integrarse y en la 
que está representada por un 
numbre de pila, y el ser hu
mano que recrea su entorno al 
margen de la sociedad, y ad
quiere una personalidad au
téntica, vinculada a otro 
numbre. Sobre los 13 nombres 
n:gistrados en estos grupos, 
cncontramos seis apodos O 

alias. Grupos, por otra parte, 
sobre cuya organización es di· 
ficil conseguir datos, pero pa
,'cdan integrar componentes 
de los grupos sociales más ba
jos: en uno de ellos encontra
mos un mulato, llamado Juan 
Cadena. Además, estos grupos 
parece se prolongaban en una 
buena «red comeJ'cial» o de 
acompradores, como sugieren 
f,'ases del proceso: .presos al
gunas personas que les abian 
~umprado parte de los hurtos 
';o' restituidos por ellas1O. Los 
nom bres de estos comprado
res se han obtenido en el tor
mento. 



V.nl.rOt. metonerOI 'f tut cU.nlet formaban la cobertura --m" o menot legal-- dal ampNo mundo de 101 marglnadot. ("G.nte mal'anle 
an una .... nte ... dibuJo de Jlm'n.z Aranda). 

Los robos parecen importan· 
tes. y afectan a casas ricas: se
das, joyas, etc. Las sentencias. 
en consecuencia , revisten ma
yor dureza que las hasta ahora 
estudiadas, y son confirmadas 
casi en sus mismos términos 
por los alcaldes de corte. 

Antonio Sánchez, Jefe de uno 
de los grupos es condenado a 
la horca, y ejecutado. El ma
trimonio encubridor, también 
sufre fuertes penas: el marido 
es azotado públicamente y 
condenado a diez años de ga
leras, la mujer es desterrada 
de la villa p~r ocho años. Otl"'O 
encubridor: manco del brazo 
derecho, azotado pública
mente y desterrado del reino a 
perpetuidad. En el otro grupo, 
formado por ocho hombres y 
una mujer. hay seis condenas 
uniformes a 200 azotes y un 
periodo como remeros de ga
leras, sin sueldo. entre 6 y 10 
años, sumando un total de 44 
años. Otra condena suma ocho 

años de destierro del Reino, y 
finalmente, la pareja encubri
dora suma 10 años de dest ¡e
rro de la villa, y apercibi
miento «no lo quebranten» 
bajo nuevas penas. Al marido 
además le corresponden 100 
azotes. 
Ninguna de estas 13 personas 
figura con oficio, a no ser el 
tabernero. Son, pues, los au
ténticos vagabundos, y se les 
aplica con rigor la ley. Eviden
temente representan un peli
gro mayor por su organiza
ción y la cuantía de sus robos. 
Pero s i nos atenemos a la legis
lación en vigor (N. R.; libro
XlI, T . XIV, loyes 1, 1I), esto 
no supondría la pena de 
muerte que vemos aplicarse 
en un caso. Tampoco tenemos 
respuesta para esta dispari
dad en la aplicación de la le
gislación. 
La justicia cumplía su misión 
de mantener el equilibrio so
c ial alcanzado, fríamente, sin 

intentar explicarse el robo o la 
vagancia. ni mucho menos 
pensaba ofrecer a ladrones y 
vagabundos la oportunidad 
de exponer sus personales mo
tivos por los que rehían traba
jar e integrarse en un sistema 
productivo determinado. 

NUEVOS INFORMES 

Junto a este bloque documen
tal, recordémoslo, existían 
tres folios más, que podrian 
corresponder al año 1818 ó 
1619, corno respuesta a la 
Junta de Reformación. 

Uno de los folios lleva por tí
tulo «Memoria de algunas 
personas que andan mal en· 
trelenidas en esta corte y vi· 
ven escandalosamente ». Pasa 
revista en una línea, a lo más 
dos, a 23 personas agrupadas 
aSI: figuran como «pendencie
ros » cinco, por ejemplo: «Don 
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EL PI«.WItO GUZMAN 
DE A'LFARACHE. 

En una 5<lciedlld de marginados no hay modelos, ni lideres. Solamente hombres astutos 
que lo tlan todo a la suerte y a sí mismos. (~EI plcaro Guzmi" de Allarache~. de la Edlcton 

de 1829). 

Bernavé de Castellanos, pen
denciero, una muerte a tray
ción. dio una cuchillada a Ge
rónima de Burgos y un redo
ma¡;o a la gar~a~. En el mismo 
grupo figuran dos hijos de me· 
soneros, una vez más la cone
xión entre mesón y delincuen
cia. Vienen a continuación 
cuatro «Amancebados o que 
viven mal», y lal vez algunos 
más de los que se rumorea y el 
el iorol'me transcl;be: «es S8-
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bida la libertad de su casa con 
muchos y ahora con Don An
tonio de Alc;atc». Una ficha tí· 
pica: «Don Suero Quiñones, 
amancebado con la obispilla, 
hija de Oña. El vive en casa 
propia de ella y la alquila otra 
enfrente». Sigue el capítulo de 
«juegos»: tres casas están se
ñaladas como lugares de jue
gos prohibidos o muy pel-judi
ciales, aparte de dos anota
ciones que sugieren una ma-

yorex !ensión de este mal: «los 
Juegos de trucos en las cassas 
que lo tienen por officio son 
muy perjudiciales. Los de ar
golla los días de trabajo, lam
bién». Muertes y cuchilladas: 
figura el primero MeJchor de 
Carmona «castigado por fal
sedades y absente por muerte 
y se anda por la corte». Mel
chal' de Carmona figuraba ya 
en la relación de detenidos por 
eJ alguacil Francisco López, 
condenado por desacatos a la 
.i usticia como soldado de gale
ras y desterrado del reino. 
Después, «E l rojo », criado de 
Gil Ramírez, con una muerte 
mal hecha en Burgos. Y el ya 
citado Bernabé Castellanos. 
Vienen luego una serie de ad
Jetivos generales, como «faci
neroso», o «Mendocilla, ha
blador pernicioso» , y dos poe
tas: Belmonte, «poeta contra 
quien hay muchas causas», y 
«Vargas el Sucio, poeta perni
cioso». En conjunto, el folio se 
presenta como un informe po
licíaco, de tipo confidencial, 
cu yo autor ignoro, pero que 
pretende ofrecer un panorama 
de casos más conocidos y lla
mativos, lo que explica una 
st·¡-je de referencias escuetas, 
como ~cel hermano del algua
c il Vergel, facineroso». 

lndudablemente, uno de los 
aspectos que ofenden, tal vez 
como e l pl'i mer acol'd~ bron
co, la primera imagen chi
llona de c ualquier super
producción cinematográfica, 
tiene que ver con el papel de 
los alguaciles. Uno de Jos mu
chachos, hijo de mesonero de 
la Puerta 'del Sol, descrito 
como pendenciero, merece la 
siguiente nota marginal: «oy 
es alguacil de la villa. Y esto de 
los alguaciles de la villa y porte
ros de vil/a y corte hay lambién 
qu.e re{o17nar» ...... (otra ano
tación) ... «el capitál1 barrasa, 
hermano de Enrique Váez, al
guacil de corte, juegos en su 
casa muy periudiciales». 
Junto a esta corrupción de al-



guaciles (tema que daria mu
cho de sí a través de la produc
ción de arbitristas y otros tes
tigos contemporáneos), un 
cierto desprestigio de la justi
cia: los hechos que este in
forme expone, no son aislados, 
en ocasiones denotan formas 
estables de vida, sin que se ad
viertan medidas en contra, 
más aún, se observa una cierta 
impunidad como en el caso ya 
citado de Melchor de Carmo
na. 

Un segundo informe en otro 
tipo de letra se refiere a la si
tuación de algunas mujeres: 
un solo fol io no da mucho de 
sí. Unicamenle sirve para con
firmarnos los puntos de vista 
sobre la moralidad dominan
te: preocupación por la inte
gridad sexual de las jóvenes y 

la conducta de las numerosas 
viudas. 

Brevemente el informe señala 
algunas casas donde viven 
viudas con hi ¡as jóvenes: en la 
calle del Ba~rio Nuevo, hay 
una casa donde viven cuatro o 
cinco viudas, algunas con sus 
hijas. 

Se fijan también en otra viu
da: Maria Brasa y su hija 
Agueda de las Brasas, que es
tán en Madi-id pleiteando. 
Quisieran vender sus tierras 
en Yepes y comprarse casa en 
Madrid. (! Y, dice el ¡,1{orme, 
aunque son hOllradas, estaráll 
mejor en su natural, que no 
aquí, donde no tienen más de lo 
que ganaren con su labor». 

Asi mismo en otra casa se seña
lan en diversos aposentos dos 

viudas y la hija de unade ellas. 

E) informe no contiene nada 
más. Son, pues. datos aisla
dos, que aclaran la menlali
dad del que redacta, pero 
también la mentalidad y las 
preocupaciones sociales que 
exigen de la mujer una vida 
retirada o el matrimonio. Y 
así, estos datos ais lados co
brarían su verdadero valor en 
conexión con tantas institu
ciones piadosas que dotaban 
doncellas parael matrimonio, 
o con las exigencias de los ar
bitristas de fortalecer el nú
merade matrimonios para pa
liar los males del reino. Y, 
como fondo, recordemos to
das las mujeres que han ido 
desfi l ando en estos folios 
como delincuentes o vaga
mundas . • J. B. L. 

Falto de vista. pero hipe.senslble al medIo, el cIego es el autentico guia, e Incluso el teórico de una lo.ma de vivIr marginada, ("El cIego 
'1 el Lazarillo". por Francisco Herrera el VieJo; Colección Czernln, Viena). 

91 


